
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Sí, ver cláusula B del pliego
de cláusulas administrativas particulares.

8) Apertura de las ofertas.
a) Entidad: La indicada en el apartado 6.
b) Fecha: Se indicará a través del tablón de anuncios.
c) Hora: 10:00 horas. 
9) Gastos de anuncios: Correrán a cargo del adjudica-

tario.
El presidente del Consejo de Administración de Gestión

de Viviendas e Infraestructuras en Cantabria, Sociedad
Limitada, José María Mazón Ramos.
07/11930

AYUNTAMIENTO DE PENAGOS

Resolución de adjudicación del contrato para redacción
del Plan General de Ordenación Urbana.

Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Penagos.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
Número de expediente: 50/2007.

Objeto del contrato:
Descripción del objeto: Redacción del Plan General de

Ordenación Urbana del municipio de Penagos.
División por lotes y número: No procede.
Lugar de ejecución: Término municipal de Penagos.
BOC de publicación del anuncio de licitación: Número

66.
Fecha: 3 de abril de 2007.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.

Presupuesto base de la licitación: 104.400,00 euros.
Importe total, IVA vigente incluido: 104.400,00 euros.

Adjudicación:
Fecha: 5 de julio de 2007.
Contratista: «Proes, S. A.».
Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 100.000,00 euros.

Penagos, 13 de agosto de 2007.–El alcalde-presidente,
José Carlos Lavín Cuesta.
07/11785

AYUNTAMIENTO DE PENAGOS

Resolución de adjudicación del contrato para urbaniza-
ción-reparación de camino en el barrio La Richuela, del
pueblo de Arenal.

1. Entidad adjudicadora:
Ayuntamiento de Penagos.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
Número de expediente: 84/2007.

2. Objeto del contrato:
Descripción del objeto: Urbanización-reparación de

camino en el barrio La Richuela, del pueblo de Arenal.
División por lotes y por número: No procede.
Lugar de ejecución: Arenal.
BOC de publicación del anuncio de licitación: Número

65 de fecha de 2 de abril de 2007.
Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación:
Importe total, IVA vigente incluido: 74.755,82 euros.

5. Adjudicación:
Fecha: 20 de julio de 2007.
Contratista: «Cosalpa Figueras, S. A.»
Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 68.700,00 euros.
Penagos, 13 de agosto de 2007.–El alcalde presidente,

José Carlos Lavín Cuesta.
07/11902

JUNTA VECINAL DE HELGUERA

Aprobación, exposición pública del pliego de cláusulas
económico-administrativas particulares, y anuncio de
subasta para la enajenación del aprovechamiento de
maderable en los montes 361-3° del CUP.

Aprobado por la Junta Vecinal de Helguera el pliego de
cláusulas económico-administrativas particulares que han
de regir la subasta mediante procedimiento abierto para la
enajenación del aprovechamiento de madera de pino
radiata, se expone dicho pliego al público durante un
plazo de ocho días, a efectos de examen y reclamacio-
nes.

Simultáneamente, se convocará subasta pública, si
bien la licitación se aplazará cuando resulte necesario, en
el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el
pliego de cláusulas.

1. Objeto.- La enajenación del aprovechamiento de pino
radiata 1004.47 m3 de volumen maderable) pertenecien-
tes al Monte La Lama y Las Cocías pertenecientes a la
Junta Vecinal de Helguera, en la modalidad de riesgo y
ventura del adjudicatario, incluido en el Plan Anual de
Aprovechamientos para el año 2007 elaborada por la
Dirección General de Montes.

2. Tipo de licitación.- El tipo de licitación se fija en
45.201,15 euros (cuarenta y cinco mil doscientos  un
euros y quince  céntimos) que deberá ser mejorado al
alza.

3. Forma y procedimiento: La adjudicación se realizará
mediante subasta en procedimiento abierto.

3. Garantías: Provisional el 2% del tipo de licitación.
Garantía definitiva: El 4% del precio de adjudicación.

4. Plazo de ejecución: Doce meses desde la adjudica-
ción definitiva.

5. Presentación de proposiciones y apertura de plicas:
Las proposiciones se presentarán en sobre cerrado en la
sede de la Junta Vecinal de Helguera, durante un plazo de
veintiséis días naturales, contados a partir del siguiente al
de publicación de este anuncio en el BOC. Si el último día
de plazo fuese sábado o festivo, se prorrogará el primer
día hábil siguiente.

La apertura de plicas tendrá lugar en la sede de la Junta
Vecinal de Helguera el primer sábado hábil siguiente, a
aquel en que termine el plazo de presentación de propo-
siciones.

6.- Modelo de proposición y documentación comple-
mentaria: La proposición se presentará en sobre cerrado
en el que figurará la siguiente inscripción: «Proposición
para la licitación para el aprovechamiento maderable de
1.004,47 m3 de pino radiata convocado por la Junta
Vecinal de Helguera». Dentro de este sobre se conten-
drán dos sobres A y B cerrados.

El sobre «A» se subtitulará: «Documento que acredite
la personalidad empresario y características del contra-
tista y garantía depositada».

El sobre "B" contendrá únicamente la proposición eco-
nómica, que se ajustará al siguiente modelo:

«D... con domicilio en... Municipio de... con N.I.F.
número:... en nombre propio (o en representación de... lo
cual acredito con...), enterado de la publicación en el
B.O.C. de fecha... número... de la subasta por proce-
dimiento abierto del Ayuntamiento de Molledo, de un apro-

BOC - Número 168 Miércoles, 29 de agosto de 2007 Página 12185



vechamiento maderable de 1004,47 m3 de pino radiata
en el Monte La Lama y Las Cocías, tomo parte en la
misma por el precio de... (en letra y número), con arreglo
al pliego de cláusulas económico administrativas que
acepto íntegramente, haciendo constar que mantengo la
oferta durante... meses y que no estoy incurso en ninguna
de las prohibiciones establecidas en el artículo 20 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas».

Condiciones Generales.- Se cumplirá el pliego general
de condiciones técnico facultativas para la regulación de
la ejecución de disfrutes en montes a cargo de ICONA
(B.OE. 21 de agosto de 1975 y el pliego especial de con-
diciones técnico facultativas para la regulación de los
aprovechamientos maderables y de corcho en montes a
cargo de ICONA (B.O.E 20 de agosto de 1975).

Asimismo, se cumplirán las condiciones en cuanto a
vías de servicio a utilizar, apertura de vías de saca secun-
darias y recules, época de saca y restos de corta impues-
tos por la Dirección General de Montes en el pliego par-
ticular de condiciones técnico-facultativas.

Serán por cuenta del adjudicatario los gastos del anun-
cio en el B.O.C.

El presidente, Benjamín Buenaga Saiz.
07/11645

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución Rectoral por la que se modifica la Resolución
Rectoral por la que se convoca concurso público, por pro-
cedimiento abierto, para la contratación de la obra de
reforma y acondicionamiento de laboratorios en la
Facultad de Medicina, p-1ª laboratorios 1058 y 1123, p-2ª
laboratorio 2109.

Convocado por Resolución Rectoral 632/07 de fecha 19
de julio de 2007, concurso para la contratación de la obra
“reforma y acondicionamiento de laboratorios en la Facultad
de Medicina, p-1ª laboratorios 1058 y 1123, p-2ª laboratorio
2109” publicado en el BOC del día 8 de agosto de 2007, se
ha detectado un error en el apartado 7. a) “requisitos espe-
cíficos del contratista-clasificación” de la Resolución
Rectoral por la que se convoca la contratación de dicha
obra, debiendo ser lo correcto el texto siguiente:

7. Requisitos específicos del contratista: 
a) Clasificación: Grupo: C completo, subgrupo: -----, cate-

goría: d.
Asimismo se comunica que la apertura de las proposicio-

nes económicas se producirá el día 8 octubre a las 10:30
horas.

Esta Resolución agota la vía administrativa. Podrá recu-
rrirse interponiendo potestativamente recurso de reposición
ante este Rectorado en el plazo de un mes, o presentar
directamente contra la misma recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santander en el plazo de dos meses, contándose los plazos
a partir del día siguiente de su recepción.

Santander, 14 de agosto de 2007.–El rector, Federico
Gutiérrez-Solana Salcedo.
07/11649

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Aprobación definitiva del presupuesto general de 2007 y
plantilla de personal.

No habiéndose formulado reclamación alguna durante el
plazo legal contra el acuerdo inicial de aprobación del presu-
puesto general y plantilla de personal de este Ayuntamiento
para el ejercicio 2007 adoptado en sesión extraordinaria de
fecha 2 de agosto de 2007, se considera definitivamente apro-
bado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 169.3
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del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 20.1 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril ofreciendo el presu-
puesto el siguiente resumen por capítulos:

Piélagos, agosto de 2007.–El alcalde, Jesús A.
Pacheco Bárcena.
07/11736


